
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre cuatro (04) de dos mil veinte (2020) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2020-0484 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO: ELMER EVANGELISTA PINTO PINEDA  

 
                                           Como quiera que la presente solicitud 
cumple con los requisitos del numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el artículo 60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y 
toda vez que este juzgado es competente a la luz del artículo 57 ibídem, 

resuelve: 
 
ORDENAR la aprehensión y entrega del bien dado en garantía que se 

describe a continuación a favor de la entidad RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO contra ELMER EVANGELISTA PINTO PINEDA. 

 
Placa FKK-603 

Marca RENAULT  
Línea DUSTER 

Modelo 2020 
Color Rojo Fuego 

Servicio Particular 
 

OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) – para 
lo de su cargo, informándosele que el citado rodante deberá ser dejado a 

disposición de la parte actora en los parqueaderos CAPTUCOL y/o 
CONCESIONARIOS DE RENAULT a nivel nacional. 
 

Así mismo, hágasele saber que tal orden sólo se podrá llevar a cabo con el 
original del oficio emitido por este Despacho. 

  
Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la sociedad 

antes mencionada. 
 

Se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA, como 
apoderada de la parte actora, conforme los términos y fines del poder a ella 

conferido.                              
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

   
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy siete (07) de septiembre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre cuatro (04) de dos mil veinte (2020) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2020-0486 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO: ANDREA CAROLINA GUEVARA GONZALEZ  
 

                                          Como quiera que la presente solicitud 
cumple con los requisitos del numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el artículo 60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y 
toda vez que este juzgado es competente a la luz del artículo 57 ibídem, 
resuelve: 

 
ORDENAR la aprehensión y entrega del bien dado en garantía que se 

describe a continuación a favor de la entidad RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO contra ANDREA CAROLINA GUEVARA GONZALEZ. 

 
Placa DOK-476 

Marca RENAULT  
Línea SANDERO 

Modelo 2018 
Color Azul Persan  

Servicio Particular 
 

OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) – para 
lo de su cargo, informándosele que el citado rodante deberá ser dejado a 
disposición de la parte actora en los parqueaderos CAPTUCOL y/o 

CONCESIONARIOS DE RENAULT a nivel nacional. 
 

Así mismo, hágasele saber que tal orden sólo se podrá llevar a cabo con el 
original del oficio emitido por este Despacho. 

  
Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la sociedad 

antes mencionada. 
 

Se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA, como 
apoderada de la parte actora, conforme los términos y fines del poder a ella 

conferido.                              
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

   
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy siete (07) de septiembre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre cuatro (04) de dos mil veinte (2020) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2020-0490 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO: DIEGO DE JESUS SALINAS GARCES 
 

                                           Como quiera que la presente solicitud 
cumple con los requisitos del numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el artículo 60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y 
toda vez que este juzgado es competente a la luz del artículo 57 ibídem, 
resuelve: 

 
ORDENAR la aprehensión y entrega del bien dado en garantía que se 

describe a continuación a favor de la entidad RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO contra DIEGO DE JESUS SALINAS GARCES. 

 
Placa EPU-440 

Marca RENAULT  
Línea CAPTUR 

Modelo 2019 
Color Blanco Glacial (V) 

Servicio Particular 
 

OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) – para 
lo de su cargo, informándosele que el citado rodante deberá ser dejado a 
disposición de la parte actora en los parqueaderos CAPTUCOL y/o 

CONCESIONARIOS DE RENAULT a nivel nacional. 
 

Así mismo, hágasele saber que tal orden sólo se podrá llevar a cabo con el 
original del oficio emitido por este Despacho. 

  
Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la sociedad 

antes mencionada. 
 

Se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA, como 
apoderada de la parte actora, conforme los términos y fines del poder a ella 

conferido.                              
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy siete (07) de septiembre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., septiembre cuatro (04) de dos mil veinte (2020) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2019-
1150 

DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 
DEMANDADO: MIGUEL ANGEL BERNAL GUERRERO 

 
                                     Se le hace saber al apoderado de la parte 

solicitante que a través de derechos de petición, no puede este Juzgador 
resolver asuntos relacionados con los procesos judiciales que tienen un 

procedimiento legalmente establecido para resolver las inquietudes de las 
partes, tal como lo establece la sentencia No. T – 290/93: 

 

                            “El derecho de petición no puede invocarse para 
solicitar a un Juez que haga o deje de hacer algo dentro de su función 

Judicial, pues ella está gobernada por los principios y normas del proceso 
que aquél conduce. El Juez, en el curso del proceso, está obligado a 

tramitar lo que ante él se pida pero no atendiendo a las disposiciones 
propias del derecho de petición, cuyos trámites y términos han sido 

previstos en el C.C.A. para las actuaciones de índole administrativa, sino 
con arreglo al ordenamiento procesal de que se trate. A la inversa, las 

funciones de carácter administrativo a cargo de los Jueces, dada su 
naturaleza, si están sometidas a la normativa legal sobre derecho de 

petición, tal como resulta del artículo 1º del C.C.A. “ 
 

                                    No obstante, proceda la secretaría a elaborar de 
manera inmediata el oficio mediante el cual se comunica el decreto de la 

aprehensión sobre el vehículo de placas FVN-547, el cual debe ser 

remitido a la dirección electrónica aportada por el peticionario.  
 

                                    Líbresele comunicación en tal sentido, a través 
del correo electrónico por él suministrado. 

 
                                    Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
 

 
CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

 
             JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

             Bogotá D. C., Septiembre cuatro (04) de dos mil veinte (2020).   
 

                 No.110014003012-2020-00443-00 
PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTIA REAL  
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO  
DEMANDADO: JHON FREDY CORREA OROZCO y OTRA  

 
 

De conformidad a lo normado en el Art.90 del C. G. del P., el Juzgado 

 
D I S P O N E: 

 
 

RECHAZAR la presente demanda ejecutiva para la efectividad de la 
garantía real, por cuanto no fue subsanada dentro del término legal.  

                                      
 

En consecuencia de la demanda y sus anexos hágase entrega a la parte 
interesada sin necesidad de desglose y previa las anotaciones de rigor. 

 
Proceda la secretaría a incluir la presente providencia en el Portal Web de 

la Rama Judicial – Estados Electrónicos-. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy siete (07) de septiembre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

               JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
               Bogotá D. C., Septiembre cuatro (04) de dos mil veinte (2020).   

 
                 No.110014003012-2020-00455-00 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: EDIFICIO VILLA PARIS P. H.  

DEMANDADO: MARIA LUISA SANCHEZ DE GUTIERREZ 
 

El artículo 25 del Código General del Proceso, determina la cuantía de los 
diferentes procesos civiles que se adelantan judicialmente y para casos 

como el presente enseña el inciso segundo que son de mínima cuantía 
cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el 

equivalente a 40 smlmv, es decir, $35.112.120,oo.  
En el mismo sentido el numeral 1º. del art.26 in fine, indica que la cuantía 

se determinará por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la 
demanda.  

Por su parte, en el parágrafo único del art.17, se le asignaron a los jueces 
Civiles Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, las 

actuaciones concernientes con los procesos contenciosos que conocen los 
Jueces Civiles Municipales y que sean de mínima cuantía.  

Ocupándonos del asunto bajo examen y verificado el estudio 

correspondiente, se tiene que el valor de todas las pretensiones y sus 
intereses moratorios son de mínima cuantía, luego entonces se advierte 

de esta manera la falta de competencia de este Despacho para conocer 
de la presente demanda ejecutiva.  

En consecuencia se rechazará la demanda presentada y se procederá 
conforme a las indicaciones del inciso segundo del Art. 90 del C. G. del P. 

Por lo expuesto el Juzgado 
R E S U E L V E: 

1. Rechazar la demanda por falta de competencia, por el factor objetivo, 
elemento cuantía. 

2. Remítase a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE de la ciudad para lo de su cargo.  

3. Envíese a la Oficina Judicial para que se verifique el reparto 
correspondiente. 

4. Ofíciese en tal sentido y déjense las constancias del caso.                                                  

 
Proceda la secretaría a incluir la presente providencia en el Portal Web de 

la Rama Judicial – Estados Electrónicos-.                                                 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy siete (07) de septiembre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

               JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
               Bogotá D. C., Septiembre cuatro (04) de dos mil veinte (2020).   

 
                 No.110014003012-2020-00457-00 

PROCESO: DESPACHO COMISORIO No.081 JUZGADO 
TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI EJECUTIVO HIPOTECARIO  
DEMANDANTE: LEASING CORFICOLOMBIANA S. A.  

                      DEMANDADO: ARCADIO DE JESUS CEBALLOS 
CASTAÑO 

                      PROCESO No.2016-00108 
 

AUXÍLIESE Y CÚMPLASE la anterior comisión contenida en el Despacho 

Comisorio No.06 del 19 de Mayo de 2015, emanado del Juzgado Tercero 
Civil del Circuito de Cali (Valle).                  

 
En consecuencia y teniendo en cuenta la facultad de subcomisionar 

conferida por el comitente, para la práctica de la diligencia de secuestro 
encomendada por el citado Despacho Judicial, se subcomisiona con 

amplias facultades al señor Juez Civil Municipal de Descongestión de esta 
ciudad que por reparto corresponda o al señor Inspector Distrital de 

Policía de la zona correspondiente o al Alcalde Local de la zona respectiva. 
Se designa como secuestre a ________________ de la lista de auxiliares 

de la justicia. Comuníquesele su designación al correo electrónico que 
registre en la lista de auxiliares de la justicia. Se le fijan como honorarios 

al secuestre la suma de $________________ pesos M/cte. Ofíciese en tal 
sentido.  

 

Comuníquese al comitente que el Despacho Comisorio nos correspondió 
por reparto y se tomó la determinación procedente. 

 
Proceda la secretaría a incluir la presente providencia en el Portal Web de 

la Rama Judicial – Estados Electrónicos-. 
                                                  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy siete (07) de septiembre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

 
             JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

             Bogotá D. C., Septiembre cuatro (04) de dos mil veinte (2020).   
 

                 No.110014003012-2020-00459-00 
PROCESO: APREHENSION Y ENTREGA GARANTIA 

MOBILIARIA  
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA S. A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO  
DEMANDADO: HECTOR WILLIAM OSPINA BOTERO  

 

Se INADMITE la anterior demanda de Ejecución de la Garantía Mobiliaria 

Pago Directo, para que en el término de cinco (5) días, de conformidad 
con lo previsto en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 

pena de rechazo de la demanda:  
 

1°. Alléguese el poder general conferido por el Representante legal de la 
parte actora al Dr.  OSCAR MAURICIO ALARCON VASQUEZ. 

 
2º. Apórtese el Formulario Registral de Inscripción Inicial.  

 

3º. Con fundamento en lo normado en el art.8º del Decreto 806 del 04 

de Junio de 2020, emanado del Ministerio de Justicia y del Derecho, 
afírmese, bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado para notificar 
a la demandada corresponde al por ésta utilizado, informando además la 

forma en que lo obtuvo y allegando las evidencias correspondientes.  
 

 

Proceda la secretaría a incluir la presente providencia en el Portal Web de 

la Rama Judicial – Estados Electrónicos-. 
                                                 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy siete (07) de septiembre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

 
             JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

             Bogotá D. C., Septiembre cuatro (04) de dos mil veinte (2020).   
 

                 No.110014003012-2020-00463-00 
PROCESO: APREHENSION Y ENTREGA GARANTIA 

MOBILIARIA  
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA S. A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO  
DEMANDADO: JOHN JAIRO ABRIL BALLEN  

 
Se INADMITE la anterior demanda de Ejecución de la Garantía Mobiliaria 

Pago Directo, para que en el término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo previsto en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la demanda:  

 

1°. Con fundamento en lo normado en el art.8º del Decreto 806 del 04 de 
Junio de 2020, emanado del Ministerio de Justicia y del Derecho, afírmese, 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado para notificar al 

demandado corresponde al por éste utilizado, informando además la 

forma en que lo obtuvo y allegando las evidencias correspondientes.  
 

 
Proceda la secretaría a incluir la presente providencia en el Portal Web de 

la Rama Judicial – Estados Electrónicos-. 
 

                                                  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy siete (07) de septiembre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
                Bogotá, D. C. Septiembre cuatro (04) de dos mil veinte 

(2020).   
 

                 No.110014003012-2020-00469-00 
PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTIA REAL  
DEMANDANTE: ENRIQUE PINILLA                                       

DEMANDADOS: JOSE ANTONIO GUZMAN y OTRA  
 

Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para la efectividad de la 
garantía real, para que en el término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo previsto en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la demanda:  

 
1º. Atendiendo a lo dispuesto en el art.5º del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020, alléguese nuevo poder que reúna en su contenido y presentación 
las exigencias del artículo 74 del C. G. del P., en donde se determine 

claramente el asunto, de modo que no pueda confundirse con otro, 
indicando expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 

demandante, la que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados.  
 

2°. Con fundamento en lo normado en el art.8º del Decreto 806 del 04 de 

Junio de 2020, emanado del Ministerio de Justicia y del Derecho, afírmese, 
bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado para notificar a 

la demandada corresponde al por ésta utilizado, informando además la 
forma en que lo obtuvo y allegando las evidencias correspondientes.  

 
 

 
Proceda la secretaría a incluir la presente providencia en el Portal Web 

de la Rama Judicial – Estados Electrónicos-.    
 

                                   
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy siete (07) de septiembre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

 
             JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

             Bogotá D. C., Septiembre cuatro (04) de dos mil veinte (2020).   
 

                 No.110014003012-2020-00473-00 
PROCESO: APREHENSION Y ENTREGA GARANTIA 

MOBILIARIA  
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA S. A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO  
DEMANDADO: ALEJANDRA MARGARITA ZULUAGA 

JARAMILLO  
 

 

Se INADMITE la anterior demanda de Ejecución de la Garantía Mobiliaria 
Pago Directo, para que en el término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo previsto en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la demanda:  

 

1°. Con fundamento en lo normado en el art.8º del Decreto 806 del 04 de 
Junio de 2020, emanado del Ministerio de Justicia y del Derecho, afírmese, 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado para notificar a 
la demandada corresponde al por ésta utilizado, informando además la 

forma en que lo obtuvo y allegando las evidencias correspondientes. 
 

  
Proceda la secretaría a incluir la presente providencia en el Portal Web de 

la Rama Judicial – Estados Electrónicos-. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy siete (07) de septiembre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

               JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
               Bogotá D. C., Septiembre cuatro (04) de dos mil veinte (2020).   

 
                 No.110014003012-2020-00475-00 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: CAMILA ANDREA BERNAL CHAPARRO 

DEMANDADO: ISABEL VELASQUEZ SUAVITA y OTRA 
 

El artículo 25 del Código General del Proceso, determina la cuantía de los 
diferentes procesos civiles que se adelantan judicialmente y para casos 

como el presente enseña el inciso segundo que son de mínima cuantía 
cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el 

equivalente a 40 smlmv, es decir, $35.112.120,oo.  
En el mismo sentido el numeral 1º. del art.26 in fine, indica que la cuantía 

se determinará por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la 
demanda.  

Por su parte, en el parágrafo único del art.17, se le asignaron a los jueces 
Civiles Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, las 

actuaciones concernientes con los procesos contenciosos que conocen los 
Jueces Civiles Municipales y que sean de mínima cuantía.  

Ocupándonos del asunto bajo examen y verificado el estudio 

correspondiente, se tiene que el valor de todas las pretensiones y sus 
intereses moratorios son de mínima cuantía, luego entonces se advierte 

de esta manera la falta de competencia de este Despacho para conocer 
de la presente demanda ejecutiva.  

En consecuencia se rechazará la demanda presentada y se procederá 
conforme a las indicaciones del inciso segundo del Art. 90 del C. G. del P. 

Por lo expuesto el Juzgado 
R E S U E L V E: 

1. Rechazar la demanda por falta de competencia, por el factor objetivo, 
elemento cuantía. 

2. Remítase a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE de la ciudad para lo de su cargo.  

3. Envíese a la Oficina Judicial para que se verifique el reparto 
correspondiente. 

4. Ofíciese en tal sentido y déjense las constancias del caso.                                                  

 
Proceda la secretaría a incluir la presente providencia en el Portal Web de 

la Rama Judicial – Estados Electrónicos-.                                                  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy siete (07) de septiembre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

 
             JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

             Bogotá D. C., Septiembre cuatro (04) de dos mil veinte (2020).   
 

                 No.110014003012-2020-00477-00 
PROCESO: APREHENSION Y ENTREGA GARANTIA 

MOBILIARIA  
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA S. A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO  
DEMANDADO: ANDRES FELIPE ORTIZ JARAMILLO  

 

Se INADMITE la anterior demanda de Ejecución de la Garantía Mobiliaria 

Pago Directo, para que en el término de cinco (5) días, de conformidad 
con lo previsto en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 

pena de rechazo de la demanda:  
 

1°. Con fundamento en lo normado en el art.8º del Decreto 806 del o4 de 
Junio de 2020, emanado del Ministerio del Justicia y del Derecho, 

afírmese, bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado para notificar 

al demandado corresponde al por éste utilizado, informando además la 
forma en que lo obtuvo y allegando las evidencias correspondientes.  
 

 

Proceda la secretaría a incluir la presente providencia en el Portal Web de 

la Rama Judicial – Estados Electrónicos-. 
 

                                                 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy siete (07) de septiembre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

 
             JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

             Bogotá D. C., Septiembre cuatro (04) de dos mil veinte (2020).   
 

                 No.110014003012-2020-00479-00 
PROCESO: APREHENSION Y ENTREGA GARANTIA 

MOBILIARIA  
DEMANDANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S. A. CF  

DEMANDADO: JOSE VICENTE ROJAS VALBUENA  
 

 

Se INADMITE la anterior demanda de Ejecución de la Garantía Mobiliaria 

Pago Directo, para que en el término de cinco (5) días, de conformidad 
con lo previsto en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 

pena de rechazo de la demanda:  
 

1°. Con fundamento en lo normado en el art.8º del Decreto 806 del o4 de 
Junio de 2020, emanado del Ministerio del Justicia y del Derecho, 

afírmese, bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado para notificar 

al demandado corresponde al por éste utilizado, informando además la 
forma en que lo obtuvo y allegando las evidencias correspondientes.  

 
 

Proceda la secretaría a incluir la presente providencia en el Portal Web de 
la Rama Judicial – Estados Electrónicos-. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy siete (07) de septiembre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

 
             JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

             Bogotá D. C., Septiembre cuatro (04) de dos mil veinte (2020).   
 

                 No.110014003012-2020-00481-00 
PROCESO: APREHENSION Y ENTREGA GARANTIA 

MOBILIARIA  
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA S. A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO  
DEMANDADO: XIOMARA EXTEYCI TORRES ZAMBRANO 

  
 

Se INADMITE la anterior demanda de Ejecución de la Garantía Mobiliaria 
Pago Directo, para que en el término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo previsto en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la demanda:  

 

1°. Con fundamento en lo normado en el art.8º del Decreto 806 del 04 de 

Junio de 2020, emanado del Ministerio de Justicia y del Derecho, afírmese, 
bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado para notificar a 
la demandada corresponde al por ésta utilizado, informando además la 

forma en que lo obtuvo y allegando las evidencias correspondientes.  
 
 

Proceda la secretaría a incluir la presente providencia en el Portal Web de 

la Rama Judicial – Estados Electrónicos-. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy siete (07) de septiembre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
                 Bogotá, D. C. Septiembre cuatro (04) de dos mil veinte 

(2020).   
 

                 No.110014003012-2020-00483-00 
PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A                                       
DEMANDADO: WALTER OSPINA ZAPATA  

 

Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva, para que en el término de 

cinco (5) días, de conformidad con lo previsto en el art.90 del C. G. del 
P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de la demanda:  

 
1º. Atendiendo a lo dispuesto en el art.5º del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020, alléguese nuevo poder que reúna en su contenido y presentación 
las exigencias del artículo 74 del C. G. del P., en donde se determine 

claramente el asunto, de modo que no pueda confundirse con otro, 
indicando expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 

demandante, la que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 
de Abogados.  

 

2°. Con fundamento en lo normado en el art.8º del Decreto 806 del 04 
de Junio de 2020, emanado del Ministerio de Justicia y del Derecho, 

afírmese, bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado para notificar 

a la demandada corresponde al por ésta utilizado, informando además la 
forma en que lo obtuvo y allegando las evidencias correspondientes.  

 
 

Proceda la secretaría a incluir la presente providencia en el Portal Web 
de la Rama Judicial – Estados Electrónicos-.    

 
                                

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy siete (07) de septiembre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 




